RES. /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003561, Ent. N° 2812/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) relacionadas con el Convenio Marco y el Acuerdo Complementario de trabajo suscritos con la Administración Nacional de Educación Pública y el Consejo de Educación Secundaria, respectivamente; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 2 de marzo de 2017, el MTSS y ANEP procedieron a suscribir un Convenio Marco, cuyo objeto es la elaboración -de común acuerdo- de programas y proyectos de cooperación, los que serán objeto de acuerdos complementarios en los que se especificarán los objetivos, metodología de trabajo y obligaciones de cada una de las partes;

 2) que se previó que dicho Convenio Marco tuviera una duración de 1 año prorrogable por iguales períodos por acuerdo de partes;


 3) que asimismo, en la misma fecha se suscribió un  Acuerdo Complementario de trabajo entre el MTSS y el Consejo de Educación Secundaria, para la culminación de estudios secundarios (ProCES);


 4) que dicho convenio tiene por objeto la capacitación de los funcionarios del Ministerio de Trabajo y de Seguridad Social que no hubiesen concluido los estudios correspondientes al Ciclo Básico y Bachillerato de Enseñanza Secundaria, a efectos de lograr su culminación;

 5) que en ese marco, el MTSS se compromete, a través del Coordinador Operativo, a: i) facilitar la participación de los funcionarios interesados en el ProCES; ii) mantener informados a los participantes, autoridades y funcionarios en general de las características, etapas y otros aspectos de interés del Programa; iii) colaborar en la planificación de la oferta de Grupos de Estudio, adecuando ésta a la demanda real; iv) proporcionar al Consejo de Educación Secundaria, toda la información y documentación que éste entienda necesaria para cumplir con sus obligaciones en el Programa, siempre que se trate de información y documentación que se encuentre habilitado a proporcionar de acuerdo a las normas vigentes; v) controlar el avance y cumplimiento de ProCES en coordinación con el Consejo de Educación Secundaria; vi) colaborar en la evaluación y re-planificación a efectos de realizar los ajustes necesarios frente a eventuales desvíos respecto de lo programado o de los resultados esperados; vii) en función de las actividades ejecutadas y movimientos generados en el transcurso de las mismas, a los efectos del aporte para el pago correspondiente, elaborar junto con el Coordinador Académico del Consejo de Educación Secundaria, las notas de pago para el Equipo Docente, los que serán remitidos a la repartición correspondiente para su tramitación y envío de dinero al CES, previo al comienzo de cada cuatrimestre; viii) resolver las situaciones que se puedan presentar acerca del funcionamiento y/o eventuales incumplimientos o desvíos del programa y; ix) realizar el seguimiento financiero de la ejecución del ProCES;


6) que por su parte, el Consejo de Educación Secundaria se compromete a: i) verificar y validar toda la información suministrada sobre los antecedentes de estudio de los participantes; ii) determinar las equivalencias entre los diferentes planes de estudio utilizados por el Consejo de Educación Secundaria, a los efectos de determinar las asignaturas exigibles a los participantes; iii) implementar las mesas examinadoras y elaborar las correspondientes actas; iv) actualizar los registros académicos de los participantes, en función de los resultados obtenidos por éstos en el programa; v) designar y proporcionar al Equipo Docente: docentes, referente pedagógico y referente de gestión documental encargado de los Grupos de Estudios que el MTSS solicita; vi) los docentes deberán aportar los materiales que se incluirán en las carpetas de los empleados estudiantiles, debiendo ser entregadas al Departamento de Capacitación del Personal del MTSS; vii) efectuar la evaluación y coordinación del Equipo Docente y; viii) elaborar informes técnico-docentes del avance de la ejecución del programa, al finalizar cada etapa de ejecución, los que serán entregados al Departamento de Capacitación del Personal del MTSS;

7) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula décima del convenio, se prevé el pago de la hora docente en un máximo de 3 UR, a lo que se añadirá el grado, ciclo (4 para bachillerato y docencia indirecta, y ciclo 5 para horas docentes de Plan 2009);
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 574/974, compete al MTSS, entre otros aspectos “1º La política nacional acerca del trabajo, del trabajador y de la seguridad social”; al tiempo que de acuerdo a lo establecido en el Decreto 191/997, el MTSS tiene entre sus cometidos de apoyo el gerenciamiento de los recursos materiales, humanos y financieros; 

    2) que de acuerdo con lo dispuesto por el art. 53 literal A) de la Ley 18.437, le compete a ANEP, elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta.

     3) que en virtud de lo expresado, ambos organismos poseen competencia para la suscripción de los convenios remitidos, adecuándose a los cometidos legalmente asignados;



4) que ambos convenios se han suscrito al amparo de lo establecido en el literal C) numeral 1) del artículo 33 del TOCAF, configurándose en la especie la causal de excepción;

5) que sin perjuicio, en el caso del Acuerdo Complementario de trabajo suscrito con el Consejo de Educación Secundaria, se ha dispuesto la  realización de erogaciones sin intervención preventiva de este Tribunal, habiéndose contravenido lo establecido en el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio Marco suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Administración Nacional de Educación Pública; indicándose que los correspondientes acuerdos complementarios o de ejecución, deberán ser remitidos a la correspondiente intervención preventiva del gasto;

2) Observar el gasto dispuesto en el Acuerdo Complementario de trabajo suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Consejo de Educación Secundaria, en virtud de lo indicado en el Considerando 5) de la presente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTSS y;

4) Devolver las actuaciones

Dr. Diego Lamas
Departamento Jurídico 
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